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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO NÚMERO  541 
 

CIUDADANO PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA, GOBERNADOR  
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, A SUS HABITANTES  
HAGO SABER: 

 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATÁN, D E C R E T A: 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 226 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Yucatán, para quedar en los siguientes 

términos: 
 

ARTÍCULO 226.-  Para que en el Estado hagan fe los documentos 

públicos del Distrito Federal o de cualquier otro Estado de la República, 

bastará que cumplan con las formalidades necesarias para su expedición, sin 

necesidad de legalización. 
 

TRANSITORIO: 
 

ÚNICO.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 
 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO 
EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO.- PRESIDENTE DIPUTADO CONTADOR 
PÚBLICO JOSÉ FERNANDO ROJAS ZAVALA.- SECRETARIO 
DIPUTADO INGENIERO GASPAR MIGUEL ÁNGEL SALAZAR CATZÍN.- 
SECRETARIO DIPUTADO LICENCIADO ROBERT GUTIÉRREZ 
CRESPO.- RÚBRICAS. 
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Y POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE Y CIRCULE PARA SU 
CONOCIMIENTO Y DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

DADO EN LA SEDE DEL PODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE  
MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LOS 
VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 
 

( RUBRICA ) 
 

C. PATRICIO JOSÉ PATRÓN LAVIADA 
 

 

    EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  
 

                               ( RUBRICA ) 
 

ABOG. PEDRO FRANCISCO RIVAS GUTIÉRREZ. 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 
A V I S O 

Se comunica al público en general, abogados y litigantes que el primer 

período vacacional de esta Dependencia serán del 16 al 30 de julio, dejando 

guardia que cubrirá el horario habitual durante este lapso para la solución de 

algún conflicto laboral. 

Atentamente 

ABOG. FRANCISCO ANTONIO PARRA CARRILLO. 

Procurador de la Defensa del Trabajo. 
 

 

 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 
DEL ESTADO. 

Expedientes administrativos formados con motivo de recurso de revocación 

interpuestos por María del Carmen Bernés García con su carácter de 

apoderada de Asesoría en Redes y Telecomunicaciones S.A. de C.V., y de 

María Estela Cepeda Bernés y María del Carmen Cepeda Bernés. (Acuerdo de 

fecha 1 de julio de 2004). 

 

A T E N T A M E N T E. 

Sufragio Efectivo. No Relección. 

Mérida, Yuc., a 14 de julio de 2004. 

La Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado. 

Lic. María Elizabeth López Valencia. 
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PODER LEGISLATIVO 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATÁN, D E C R E T A: 
 
 ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en el artículo 53 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Yucatán y el Transitorio Primero 

del Decreto aprobado en sesión de fecha 13 de Julio del año en curso, 

publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el 14 de 

Julio de 2004, se declara electo al Diputado Eduardo Sobrino Sierra, como 

Tercer Vocal de la Gran Comisión de la Quincuagésima Séptima Legislatura 

del H. Congreso del Estado de Yucatán, quien durará hasta concluir el Período 

Constitucional de esta Legislatura. 
 
 Por tal razón, la Gran Comisión de la LVII Legislatura del Estado de 

Yucatán, quedará integrada de la siguiente forma: 
 

PRESIDENTE: DIP. C. BENITO FERNANDO ROSEL ISSAC. 
SECRETARIO: DIP. C. LUIS OCTAVIO MONTOYA MARTÍNEZ. 

VOCAL: DIP. C. FEDERICO GRANJA RICALDE. 
VOCAL: DIP. C. JORGE MANUEL PUGA RUBIO. 
VOCAL: DIP. C. EDUARDO SOBRINO SIERRA. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
Único.- Publíquese el presente Decreto en el Diario Oficial del  

Gobierno del Estado de Yucatán. 

 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN  
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 
PRESIDENTE.- DIPUTADO JORGE MANUEL PUGA RUBIO.- SECRETARIA.- 
DIPUTADA LUCELY DEL PERPETUO SOCORRO ALPIZAR CARRILLO.- 
SECRETARIO.- DIPUTADO JOAQUÍN JESÚS DÍAZ MENA.- RÚBRICAS. 

 
 



MERIDA, YUC., VIERNES 16 DE JULIO DE 2004.                          DIARIO  OFICIAL                                                                             PAGINA 9 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
YUCATÁN, D E C R E T A: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se convoca a los Partidos Políticos, a los 

Ciudadanos y Habitantes de los Municipios de Akil, Tahmek y Quintana 

Roo, todos del Estado de Yucatán, a participar en la Elección 
Extraordinaria de Regidores Propietarios y Suplentes, para la 

integración de los Ayuntamientos citados, mediante el Sistema de Mayoría 

Relativa y Representación Proporcional, en los términos de los artículos 30 

fracción XLIII Bis y 76  de la Constitución Política del Estado de Yucatán. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Elección Extraordinaria en los  

Municipios de Akil, Tahmek y Quintana Roo, todos del Estado de Yucatán, 

se efectuará de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 10 del 

Código Electoral del Estado de Yucatán, y al Decreto 265 de fecha 15 de 

mayo del año 2000, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  

el día 16 del mismo mes y año. 

 
ARTÍCULO TERCERO.- La Elección Extraordinaria a realizarse en 

los Municipios de Akil, Tahmek y Quintana Roo, todos del Estado de 

Yucatán, se efectuará el domingo treinta y uno de octubre del año 2004. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- Los Regidores electos de los Ayuntamientos 

en los municipios relacionados entrarán en funciones del día primero de 

diciembre de año 2004 y durarán en su cargo, hasta el día 30 de junio del 

año 2007. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- En términos del artículo 11 del Código 

Electoral del Estado de Yucatán, el Instituto Electoral del Estado en el 
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ámbito de su autonomía constitucional, técnica y administrativa, ajustará los 

plazos fijados en las distintas Etapas del Proceso Electoral, a las 

condiciones óptimas posibles para la realización de este proceso electoral 

extraordinario; sin menoscabo de los derechos y prerrogativas que la Ley 

reconoce a los ciudadanos yucatecos y a los partidos políticos, como lo 

establece el numeral 10 del Código Electoral del Estado en vigor. 

 
T R A N S I T O R I O: 

 
Único.- Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado. 
 

 DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO, EN 
LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A 
LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- 
PRESIDENTE.- DIPUTADO JORGE MANUEL PUGA RUBIO.- 
SECRETARIA.- DIPUTADA LUCELY DEL PERPETUO SOCORRO  
ALPIZAR CARRILLO.- SECRETARIO.- DIPUTADO JOAQUÍN JESÚS  
DÍAZ MENA.- RÚBRICAS. 
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